
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Acción de Tutela N° 110014189029-2022-00735-00

Por no reunir las exigencias del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991,
INADMÍTASE la acción de tutela instaurada por MANUEL FERNANDO OSORIO
GERENAS contra BOGOTÁ DC - SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD
DE BOGOTÁ DC.

Por lo anterior, se le corre traslado a la parte accionante, por el término máximo
de un (1) día hábil, manifieste bajo la gravedad de juramento que no ha instaurado otra
acción de tutela invocando los mismos hechos y derechos; so pena de ser rechazada.
Igualmente, se le requiere para que aporte prueba de la petición aludida.

Su respuesta o informe junto con sus anexos, deberá ser remitido al correo
electrónico de este despacho judicial j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE,

Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 Edificio Hernando Morales Molina.
correo: j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

celular: 313-2904390

mailto:j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor(a)
MANUEL FERNANDO OSORIO GERENAS
manuel.2218@hotmail.com
DIRECCIÓN: Transversal 77 g bis a# 71 d 25 sur bosa carbonell segundo sector
TELÉFONO: 313 2651924
Ciudad.

REF: Acción de Tutela N° 110014189029-2022-00735-00
ACCIONANTE: MANUEL FERNANDO OSORIO GERENAS
ACCIONADA: BOGOTÁ DC - SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD
DE BOGOTÁ DC.

De manera atenta me permito comunicarle que este Juzgado mediante auto de fecha
diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022), INADMITIÓ la acción de
tutela de la referencia.

Adjunto copia del auto inadmisorio de la tutela, en un (1) folio.

Atentamente,

RACEL ESTEFANIA BURBANO BURBANO
Secretaria

Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 Edificio Hernando Morales Molina.
correo: j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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